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CORTE SUPERIOR DE  JUSTICIA DE LIMA SUR
PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO FAMILIA DE CHORRILLOS
EXPEDIENTE : 00230-2020-0-3005-JP-FC-02
MATERIA : EJECUCION DE ACTA DE CONCILIACION
JUEZ : VILLODAS CALDERON GISELA YANINA
ESPECIALISTA : MATTA DAYER RITA MARILU
DEMANDADO : CHIRHUANA CAYCHO, DAMIAN CHRISTIAN
DEMANDANTE : HILARES YUPANQUI, ALMA ALEXANDRA
AUTO FINAL
RESOLUCION NÚMERO OCHO
Chorrillos, veintidós de junio
De dos mil veintiuno.-
AUTOS Y VISTOS: Puesto a despacho en la fecha; y,
atendiendo:
I.- PARTE EXPOSITIVA:
Mediante escrito1
, doña ALMA ALEXANDRA HILARES YUPANQUI, interpone en vía
de proceso único de ejecución, la presente demanda de EJECUCION DE ACTA DE
CONCILIACION, acción que la dirige contra don DAMIAN CHRISTIAN CHIRHUANA
CAYCHO, a fin de que cumpla con los acuerdos establecidos en el Acta de
Conciliación N° 052-2018-DGDP/DCMA-CCG-MINJUSDH-BAR RANCO obrante a
fojas tres a cinco, emitida por el Centro de Conciliación Extrajudicial " Centro de
Conciliación Gratuito Del Ministerio De Justicia y Derechos Humanos Sede Barranco”,
y mediante el cual la parte ejecutada se compromete a pasar una pensión alimenticia a
favor de su menor hijo Alessandro Christian Chirhuana Hilares. Ampara la
ejecutante su pretensión, en los fundamentos de hecho y de derecho que para el caso
invoca.
Admitida a trámite la demanda mediante resolución número uno, de fecha cinco de
junio del año dos mil veinte, se notificó al ejecutado DAMIAN CHRISTIAN
CHIRHUANA CAYCHO, con el mandato de ejecución, a fin de que cumpla con los
acuerdos adoptados en el Acta de Conciliación con Acuerdo Total, de fecha nueve de
marzo del año dos mil dieciocho.
El ejecutado al encontrarse debidamente notificado con el mandato ejecutivo cuya
ejecución se pretende con fecha tres de agosto del año dos mil veinte, como consta en
autos a fojas dieciocho, este ha formulado contradicción bajo los siguientes sustentos:
a) resulta una falacia que la demandante haga mención que resulta de que el
recurrente haya incumplido con mi obligación de padre y mucho menos incumplido con
1 Ver fojas 10 a 12.
SEDE VILLA MARINA,
Juez:VILLODAS CALDERON Gisela Yanina FAU 20159981216 soft
Fecha: 30/06/2021 16:02:23,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
LIMA SUR / CHORRILLOS,FIRMA DIGITAL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA LIMA SUR -
Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE
SEDE VILLA MARINA,
Secretario:MATTA DAYER DE
ALARCO Rita Marilu FAU
20159981216 soft
Fecha: 30/06/2021 16:06:19,Razón:
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JUDICIAL,D.Judicial: LIMA SUR /
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	2. 2
la pensión de  alimentos mensual, prueba de ello es que presento como sustento los
comprobantes de depósitos y transferencias bancarias realizadas a la demandante
desde agosto del año 2018 a febrero del año 2020; b) anexa un cuadro con detalles de
los depósitos y trasferencias realizadas en la cuenta N° 19439787593-0-85 que la
demandante tiene en el Banco de Crédito del Perú por concepto de pensión de
alimentos mes a mes que he venido cumpliendo de manera ininterrumpida; d)
Asimismo, alega que ha depositado el monto de S/ 9. 060 soles a favor de la
demandante, el mismo que es contrastado con el anexos 1-N de sus anexos de
contradicción. Por lo que, el estado del proceso es el de resolver.
II.- PARTE CONSIDERATIVA:
PRIMERO: Todo justiciable tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el
ejercicio o defensa de sus derechos, con sujeción a un debido proceso, en atención a
lo dispuesto por el artículo I del Título Preliminar del Código procesal Civil. “El debido
proceso implica que el juzgador al resolver la controversia que se suscite, lo haga con
arreglo a derecho y en el marco del procedimiento preestablecido aplicando para ello
los principios que inspiran el Proceso”.2
SEGUNDO: Acorde con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 688 y artículo 689 del
Código Procesal Civil, se puede promover proceso de ejecución con la sola
presentación de un título ejecutivo, la misma que debe contener una obligación cierta,
expresa, exigible. “Una obligación se considera cierta, cuando es conocida como
verdadera e indubitable; es expresa, cuando manifiesta claramente una intención o
voluntad; y es exigible, cuando se refiere a una obligación pura simple y si tiene plazo,
que éste haya vencido y no esté sujeta a condición”3
.
TERCERO: Conforme a lo previsto en el artículo 690 del Código Procesal Civil, están
legitimados para promover la ejecución quien en el título ejecutivo tiene reconocido un
derecho en su favor; contra aquél que en el mismo tiene la calidad de obligado y, en
su caso el constituyente de la garantía del bien afectado, en calidad de litis consorte
necesario.
CUARTO: En atención a lo dispuesto por el artículo 196 del Código Procesal Civil, la
carga de la prueba corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión o
a quien los contradice alegando hechos nuevos; concordante con el artículo 197 del
Código Adjetivo, donde se expresa que todos los medios probatorios son valorados
por el Juez de manera conjunta, utilizando una apreciación razonada y lógica
coherente.
QUINTO: El Acta de Conciliación N° 052-2018-DGDP/DCMA-CCG- MINJUSDH-
BARRANCO obrante a fojas tres a cinco, emitida por el Centro de Conciliación
Extrajudicial " Centro de Conciliación Gratuito Del Ministerio De Justicia y Derechos
Humanos Sede Barranco”, cumple con los requisitos formales previstos en los
artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 1070, que modifica la Ley de Conciliación
2 Cas. Nº 1972-01-Cono Norte, El Peruano del 02-02-2002, Pág. 8342.
3 Cas. Nº 784-2001-Lambayeque, El Peruano, 05-11-2001, pág. 7850.
 


	3. 3
número 26872, consecuentemente,  tiene mérito ejecutivo, siendo viable su ejecución
conforme a lo previsto en el inciso 3 del artículo 688 y 695 del Código Procesal Civil.
SEXTO: “En los procesos de ejecución, se parte de una situación cierta, pero
insatisfecha, y el proceso versa, precisamente sobre esa insatisfacción que debe tener
el ejecutante respecto de su acreencia, la misma que puede reducir, pero no variar”4
.
SEPTIMO: Bajo dicho contexto, con relación a los medios probatorios de la
contradicción, si bien es cierto, el ejecutado señala que ha cumplido a cabalidad con la
obligación a su cargo a mérito de lo cual adjunta comprobantes de depósito de pago
por la suma comprendida desde S/ 100 hasta S/ 450 soles, sin embargo, es más cierto
que, estando a la causal invocada en su contradicción, se puede colegir que dichos
instrumentos no tienden a probar que no sea exigible la obligación demandada en
autos, toda vez que, la obligación alimentaria contenida en el acta de conciliación,
vence los 15 de cada mes (tiempo); aunado a ello que el acuerdo transaccional da
cuenta que el demandado debe asumir una suma equivalente de S/ 440.00 soles de
sus ingresos; siendo ello así, estando a que el acuerdo empieza a regir desde el 15 de
marzo de 2018, se verifica en autos el informe remitido por el Banco de Crédito del
Perú cotejado con la información presentada por la ejecutante, en cuanto a los
depósitos realizados por el ejecutado; tenemos que existen cuatro periodos donde el
ejecutado no ha cumplido con el acta de conciliación y cinco depósitos donde no se
encuentran satisfechos en su totalidad, conforme se detalla a continuación:
Fecha
ABONOS
Suma
01/03/18 a
31/03/18 S/ 140.00
01/04/18 a
30/04/18 S/ 0.00
01/06/18 a
30/06/18 S/ 0.00
01/03/19 a
31/03/19 S/ 250.00
01/04/19 a
31/04/19 S/ 0.00
01/12/19 a
31/12/19 S/ 0.00
01/01/20 a
31/01/20 S/ 200.00
01/03/20 a
31/03/20 S/ 200.00
01/04/20 a
30/04/20 S/ 258.00
En ese sentido, se concluye que existen periodos donde el ejecutado no ha cumplido
con su obligación acordada en el acta de conciliación, que es materia de ejecución.
4 Cas. Nº 871-97-Puno, El Peruano, 19-10-98, pág. 1985.
 


	4. 4
OCTAVO: Sin perjuicio  de lo indicado, cabe señalar que los depósitos adjuntados
podrán ser considerados como pagos acreditados siempre y cuando la ejecutante
formule liquidación de pensiones alimenticias, pero de las pensiones pasadas, mas no
para las futuras; habiendo quedado desvirtuada la alegación del ejecutado en cuanto a
que viene cumpliendo a cabalidad con la obligación a su cargo; siendo ello así, si bien
el ejecutado hizo uso de su derecho de la defensa que le concede el artículo 690 “D”
del Código Procesal Civil, sin embargo, no se desvirtuaron los fundamentos que
sirvieron de base para la expedición del mandato de ejecución, lo que denota que el
presente proceso se ha llevado a cabo un debido proceso. En cuanto a las costas y
costos del proceso debe exonerarse de dicho pago al demandado, a fin de evitar
futuros perjuicios en el pago de la obligación alimentaria.
III.- PARTE RESOLUTIVA:
Por lo expuesto en los considerandos anteriores, y de conformidad con lo previsto por
el artículo 690 “E” del Código adjetivo, la Señorita Juez del Primer Juzgado de Paz
Letrado de Familia de Chorrillos, Administrando justicia a nombre de la nación y con el
criterio de conciencia que la ley le faculta, RESUELVE:
1. INFUNDADA la contradicción formulada por el ejecutado DAMIAN CHRISTIAN
CHIRHUANA CAYCHO.
2. LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION, hasta que la parte ejecutada DAMIAN
CHRISTIAN CHIRHUANA CAYCHO, cumpla con abonar la pensión alimenticia
mensual acordada en el Acta de Conciliación N° 052- 2018- DGDP/DCMA-
CCG-MINJUSDH-BARRANCO obrante a fojas tres a cinco, emitida por el
Centro de Conciliación Extrajudicial " Centro de Conciliación Gratuito Del
Ministerio De Justicia y Derechos Humanos Sede Barranco” , y mediante el
cual la parte ejecutada se compromete a pasar una pensión alimenticia a favor
de su menor hijo Alessandro Christian Chirhuana Hilares; así como los
demás acuerdos contenidos en dicha acta con relación a Alimentos; Bajo
apercibimiento de iniciarse la ejecución forzada; Notifíquese.-
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